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MINISTERIO DE VIVIENDA
 3067 ORDEN VIV/433/2006, de 2 de febrero, por la que se 

dispone el cese de doña María del Carmen Gil Gonzá-
lez como Subdirectora General de Ayudas a la 
Vivienda.

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas y previas las 
actuaciones reglamentarias oportunas, acuerda el cese de doña 
María del Carmen Gil González como Subdirectora General de Ayu-
das a la Vivienda, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos 
de 2 de febrero de 2006.

Madrid, 2 de febrero de 2006.

TRUJILLO RINCÓN 

UNIVERSIDADES
 3068 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006, de la Univer-

sidad de Sevilla, por la que se nombra, en ejecución 
de Sentencia, a don Luís María Esquivias Fedriani, 
Catedrático de Universidad.

En cumplimiento de la providencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 5 de Sevilla, dictada en los autos n.º 825.1/2004, 
por la que se acuerda la ejecución provisional de la Sentencia y el 

consecuente nombramiento provisional de don Luís M. Esquivias 
Fedriani.

De conformidad con lo previsto en la Disposición transitoria 
octava, apartado 2 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la 
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de 
junio,

Considerando que se han observado los procedimientos y cum-
plidos los requisitos establecidos en la legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Luís María Esquivias 
Fedriani, Catedrático de Universidad de esta Universidad, del Área 
de Conocimiento de «Física de la Materia Condensada», adscrita al 
Departamento de Física Materia Condensada.

La eficacia del presente nombramiento, con carácter defini-
tivo, quedará demorada al momento en que la Sentencia adquiera 
firmeza, decayendo el nombrado, en caso contrario, de todos sus 
derechos.

Los efectos administrativos serán de fecha 19 de mayo de 2004, 
fecha en que, efectuados los cálculos aproximados, hubiera corres-
pondido de acuerdo con los plazos establecidos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad 
con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 
de la Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2006.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 


